
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Primero de Familia. Los Patios Norte de Santander 
   j01prfalospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                                                        
Al Despacho del señor Juez el presente proceso, informándole, que la Apoderada 
de la demandada, solicita se le comparta el link del expediente. Ordene. 
 
Los Patios, 21 de junio de 2023. 
 

LUZ MIREYA DELGADO NIÑO 
Secretaria 

 
 
Demandante: SALUSTIANO MARTINEZ SANTOS 
 
Demandado: ROSALBA CHINCILLA PICON 
 
 
RAD. 2019- 00459 L.S.C 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
Los Patios, veintiséis de junio de dos mil veintitrés 

 
 

En memorial que antecede, la Dra. DIANA MARCELA CONTRERAS CHINCHILLA. 

Mandataria judicial de la entonces demandada, solicita se le comparta el link del 

expediente. 

 

 

Ante lo solicitado, el Despacho, dispone, acceder a lo solicitado procediendo a 

compartir el link del expediente, informándole que el mismo se halla archivado por 

auto del 08 de septiembre del año 2022. 

 

 

NOTIFIQUESE,  

 

EL JUEZ,  

 
MIGUEL RUBIO VELANDIA 

 
 
 
 
 
 

mailto:j01prfalospat@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Primero de Familia. Los Patios Norte de Santander 
   j01prfalospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                                                        
Al Despacho del señor Juez el presente proceso, informándole, que el profesional 

designado acepto el encargo. Ordene. 

 
Los Patios, 21 de junio de 2023. 
 

LUZ MIREYA DELGADO NIÑO 
Secretaria 

 
 
Demandante: LUZ MAIRA MENESES CONTRERAS 
 
Demandado: ALEXNDER MANUEL GOMEZ PABON 
 
 
RAD. 2018- 00384 CUSTODIA 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
Los Patios, veintitrés de junio de dos mil veintitrés 

 
 

Revisada la actuación, se advierte, que la audiencia inicial señalada fue suspendida 

por cuanto la demandante no contada con apoderado judicial, siendo designado el 

Dr. WILMER FABIAN MEDINA FLOREZ, como su apoderado en Amparo de Pobreza, 

quien aceptara el nombramiento efectuado.  

 

Así, las cosas, el despacho, procederá a tener el Dr. WILMER FABIAN MEDINA 

FLOREZ, como Apoderado judicial en Amparo de Pobreza, de la señora LUZ MAIRA 

MENESES CONTRERAS.  

 

Igualmente, se procederá a dar continuidad a la audiencia efectuada el día 15 de 

julio de 2021, señalando el día veintisiete (27) de julio del año 2023, a las 10 de la 

mañana (10 a.m.), para su realización.  

 

Infórmese a las partes lo aquí dispuesto y, prevéngaseles que la audiencia se hará 

virtualmente, enviando oportunamente a las direcciones electrónicas el enlace para 

su ingreso.   

 

 

 

 

mailto:j01prfalospat@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Igualmente, por Secretaría, efectúese el escaneo del proceso y envíese a los señores 

apoderados de los interesados. 

 

 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
EL JUEZ,  
 

 
 

MIGUEL RUBIO VELANDIA 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

     

 
  RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA LOS PATIOS – NORTE DE SANTANDER.  

 
 
Rdo: 2023-00354.  N.S    - Nulidad Registro Civil Nacimiento- 
   
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
 
 
Los Patios, veintiséis (26) de junio del dos mil veintitrés (2023).  
 
 
BETZY ALEXANDRA SANTANA ESCOBAR, mayor de edad y de esta vecindad, 
por intermedio de mandatario judicial, promovió demanda para que se decrete la 
nulidad de su registro civil de nacimiento, sustentando la petición en los hechos 
que a continuación se transcriben:    
 
“PRIMERO: Mi poderdante registra nacimiento el día 08 de junio de 1978, así 
como se demuestra en sus actas de nacimiento. 
 
SEGUNDO: En consiguiente se manifiesta que una persona afín a la familia se 
hizo pasar como padre de mi mandante y de manera inconsulta asentó su 
nacimiento en Colombia erróneamente con el serial número FOLIO 167 inscrito el 
día 16 de julio de 1978 en la Registraduría de Labateca perteneciente a BETZY 
ALEXANDRA SANTANA ESCOBAR. 
 
TERCERO: Cabe resaltar que todas las inscripciones de nacimiento cuando el 
nacimiento ocurren fuera del territorio nacional estas deben hacerla por la 
respectiva oficina consular en territorio extranjero tal como lo indica el artículo 47 
del decreto 1260 de 1970, y que su aporte en datos e identidad deben ser tal cual 
como se observan en su primera inscripción de nacimiento. 
 
CUARTO: Mi poderdante manifiesta su voluntad de anular su registro civil de 
nacimiento colombiano porque si bien es cierto que este es un documento 
autentico que presume legalidad dentro del territorio nacional también es cierto 
que no cumple con la veracidad en cuanto a su datos teniendo en cuenta que su 
verdadero lugar de nacimiento es en Venezuela, así como en cuanto a su lugar de 
nacimiento exacto ya que en realidad este se efectuó en la República Bolivariana 
de Venezuela, cabe resaltar que en cuanto a las anotaciones de los nacimientos 
corresponden hacerlas ante la oficina de jurisdicción regional en que haya 
sucedido, aspecto que está contemplado en la ley 92 de 1938 en concordancia 
con los artículos 44, 46, 47 y 104 del decreto 1260 de 1970. 
 
QUINTO: Por la naturaleza del proceso, es procedente judicialmente la anulación 
del registro civil de mi mandante y por las pruebas documentales aportadas en la 
presente demanda; registro civil de nacimiento colombiano, partida de nacimiento 
venezolana apostillada y constancia de nacimiento debidamente legalizada por la 
autoridad competente, cabe resaltar que esta última  en la actualidad en 
Venezuela todos los documentos inherentes a registros civiles no son documentos 
que estén autorizados en sistema para ser tramitados en apostillas, por ende 
solicito a su digno despacho que se tome en cuenta como válida la última 
certificación de la autoridad firmante.” 
 
 



 2 

Por auto de fecha veinticinco de mayo de la presente anualidad, se admitió la 
demanda y se dispuso dar valor probatorio a los documentos allegados con la 
misma. 
 
 
Rituada la instancia en legal forma y no advirtiéndose causal de nulidad que 
invalide lo actuado, se procede a proferir el fallo correspondiente, previas las 
siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 
Para que una declaración de voluntad surta efecto de derecho, debe reunir 
determinadas condiciones, sin los cuales el acto no puede surgir a la vida jurídica 
o surgiendo puede invalidarse como si jamás hubiera acontecido, tales 
condiciones se sintetizan en la capacidad legal, en la licitud del objeto y de la 
causa y en el consentimiento exento de vicios. A estos puedan agregarse otros 
requisitos relacionados con su propia naturaleza específica de la acción o contrato 
que trata de materializarse, tales como la forma escrita y ante ciertos funcionarios 
o con la intervención de estos en determinados actos, sin los cuales no se 
considera válidamente celebrado.  
 
Es del caso recordar, que la consecuencia primaria y propia de la declaración de 
nulidad es retrotraer las cosas a la situación en que estaban, si no se hubiesen 
presentado el hecho o acuerdo irregular. 
 
La Honorable Corte Suprema de Justicia, ha expresado sobre el particular: “El 
efecto legal y natural de toda declaración judicial de nulidad, es la restauración 
completa de las cosas al estado en que se hallarían si no hubiese existido el acto 
demandado” (Casación Civil 20 de septiembre, 23 noviembre y 1 diciembre de 
1938 y 28 de septiembre de 1976). 
 
Igualmente la Doctrina y Jurisprudencia sostienen que la nulidad de carácter 
absoluta es una sanción de orden público, por cuanto, está previsto para la 
protección de intereses  generales de la sociedad, que se dirigen a la 
conservación  del orden interno y externo de la nación y a la preservación de los 
buenas costumbres, de donde emanan muchas e importantes consecuencias  que  
le son características, tales como la de que ella existe en todo rumbo, pudiendo 
ser invocada por todo interesado y con resultados generales sin que pueda 
desaparecer por la sola  voluntad de los contratantes para exigir o confirmar  sus 
efectos. 
 
 
En el caso tratado, la demandante pretende que se decrete la nulidad de su 
registro civil de nacimiento, expedido por la Registraduría del Estado Civil de 
Labateca, Norte de Santander, bajo el Folio 167, como nacida el 08 de junio de 
1978; cuando en realidad ello aconteció en la misma fecha, pero en el Hospital 
“Dr. Luis Razetti” del Estado Barinas de la República Bolivariana de Venezuela, 
ignorándose las reglas establecidas por el artículo 47 del Decreto 1260 de 1970, 
en cuanto a nacimientos ocurridos en el extranjero, como quiera, que se deben 
inscribir en el competente Consulado Colombiano y en defecto de este, en la 
forma y del modo prescrito por la legislación del respectivo país, se hace atendible 
la acción, toda vez, que en el caso de que la inscripción no se haya efectuado ante 
el Consulado Nacional, el funcionario encargado del Registro del estado civil en la 
oficina de la capital de la República, procederá a abrir el folio, una vez, establecida 
la autenticidad de los documentos que acrediten el nacimiento y no como se llevó 
a cabo en el asunto materia de estudio. 
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Dichas aseveraciones, están respaldadas con la documentación que acompaña la 
demanda, con el Acta de Nacimiento No. 1856 en donde la Primera Autoridad Civil 
del municipio Barinas, Estado Barinas de la República Bolivariana de Venezuela, 
consigna el nacimiento de BETZY ALEXANDRA, nacida el día 08 de junio de 1978 
debidamente legalizada y apostillada.  
 
Igualmente, la partida es corroborada con la constancia expedida por el 
Departamento de Registro y Estadística de Salud del Hospital “Dr. Luis Razetti” del 
Estado Barinas de la República Bolivariana de Venezuela, debidamente 
legalizado, en donde certifican el nacimiento de la señora BETZY ALEXANDRA en 
dicha entidad. Aunado a lo anterior, de haberse inscrito primero su nacimiento en 
la hermana nación. 
 
Es conveniente aclarar, que la demandante pretende al hacer la solicitud de 
anulación de su registro civil de nacimiento colombiano presentado junto con los 
anexos de la demanda, solucionar la situación irregular en la que se encuentra 
inmersa por tener dos documentos relacionados con el estado civil con 
características similares en alto porcentaje, comprobándose expedencialmente, 
que el registro colombiano expedido por la Registraduría del Estado Civil de 
Labateca, Norte de Santander, bajo el Folio 167, es contrario a la verdad, que fue 
expedido irregularmente y que por lo tanto debe ser objeto de la anulación 
pretendida.  
 
Conforme las explicaciones dadas en el párrafo precedente permiten al juzgador 
tener la convicción necesaria para acceder a las pretensiones de la demanda y así 
se reseñará en la parte resolutiva de esta providencia. 
 
Los documentos que se relacionan con el estado civil, también se encuentran 
autenticados con el Apostille, Conventión de la Haye de 5 de Octubre de 1961 del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Dirección General de Relaciones Consulares 
del vecino país, que dan plena credibilidad y reúnen los requisitos del artículo 82, 
577 y s.s., del Código General del Proceso, razón por la cual, se impone la 
aceptación de las pretensiones incoadas en la demanda, por cuanto, las 
anotaciones de los nacimientos, se repite, corresponde hacerlas en la oficina de 
jurisdicción regional en que hayan sucedido, aspecto contemplado en la Ley 92 de 
1938, en concordancia  con el Decreto 1260 de 1970, artículo 46, circunstancia 
ésta que lleva de manera inequívoca a sostener que la petición  encuentra éxito 
por cuanto si lo anterior es aplicable a circunscripciones territoriales dentro del 
país, con mayor razón, se da la causal para dejar sin valor las inscripciones en 
que se encuentren como nacidos en Colombia, personas cuyo nacimiento haya 
ocurrido en una nación extranjera tal como lo expresa el artículo 104 del referido 
Decreto, cuando son nulas las inscripciones desde el punto de vista judicial y la 
competencia para su conocimiento está atribuido a los Jueces de Familia. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Familia de Los Patios, N. de. S., 
administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
ley  
  

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR la nulidad absoluta del registro civil de nacimiento de 
BETZY ALEXANDRA SANTANA ESCOBAR, nacida el 08 de junio de 1978 en 
Labateca, Norte de Santander, Colombia, e inscrito en la Registraduría del Estado 
Civil de dicho municipio bajo el Folio 167 de acuerdo con la motivación 
precedente. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a la autoridad del estado civil ya reseñada, para que tome 
atenta nota de lo aquí ordenado y proceda de conformidad. 
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TERCERO: LIBRAR igualmente las comunicaciones respectivas a la Registraduría 
Nacional del Estado Civil con sede en la ciudad de Bogotá, remitiendo los anexos 
correspondientes para los fines de ley. 
 
CUARTO: DAR por terminado este proceso. 
 
QUINTO: EXPEDIR las copias requeridas por la parte interesada. 
 
SEXTO: EFECTUAR las anotaciones correspondientes en los libros del Juzgado. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR el expediente 
 
 
CÓPIESE NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
EL JUEZ 
 
 

MIGUEL RUBIO VELANDIA 
 
 

Firmado Por:

Miguel Antonio Rubio Velandia

Juez

Juzgado De Circuito

De 001 Familia

Los Patios - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8e1b45139c0ed491b948ed33d7222e705b6c7d2ad13c9f2fc09d453969ed114b

Documento generado en 26/06/2023 12:20:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

     

 
  RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA LOS PATIOS – NORTE DE SANTANDER.  

 
 

 
Rdo: 2023-00355.  N.S    - Nulidad Registro Civil Nacimiento- 
  
  
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
 
 
Los Patios, veintiséis (26) de junio del dos mil veintitrés (2023).  
 
 
La señora ARIANNA KATERINE SILVA HERNANDEZ, mayor de edad y de esta 
vecindad, por intermedio de mandatario judicial, promovió demanda para que se 
decrete la nulidad de su registro civil de nacimiento, sustentando la petición en los 
siguientes hechos: 
 
“PRIMERO: Mi poderdante ARIANNA KATERINE SILVA HERNANDEZ declara 
que legalmente nació el día 05 de Septiembre de 1988, en la ciudad de Cabimas 
estado Zulia, Venezuela y que es hija de ZORAYA ANTONIA HERNANDEZ 
MAGDALENO y  JOSE ANTONIO SILVA ambos de nacionalidad venezolana. 
 
SEGUNDO: Mi poderdante manifiesta que obtiene la nacionalidad colombiana el 
23 de Febrero 2021 con la inscripción del registro civil de nacimiento serial número 
61741959 y NUIP 1.034.321.655 en la Notaria Primera del Circulo de Bogotá,  por 
medio de los servicios de gestorías que ofrecían asistencia con presunta legalidad. 
 
TECERO: Mi poderdante manifiesta  que al revisar con mayor observancia los 
documentos gestionados, pudo notar que el registro civil de nacimiento que le 
acreditó la ciudadanía colombiana fue hecho en base a falsos parentescos 
consanguíneos colombianos con el fin de justificar la obtención de la nacionalidad, 
por lo que en principio este carece de toda legalidad y precepto sobre lo 
manifestado en el artículo 96 de la constitución de la Republica de Colombia en la 
que  ‘‘Se adquiere la nacionalidad cuando alguno de los padres es nacional 
colombiano’’, aspecto que también está contemplado en el numeral segundo del 
artículo 44 del decreto de ley 1260 de 1970.  
 
CUARTO: Mi poderdante manifiesta la voluntad de anular su registro civil de 
nacimiento colombiano serial numero 61741959  inscrito en la Notaria Primera del 
Circulo de Bogota, porque si bien es cierto que este es un documento que 
presume autenticidad dentro del territorio nacional también es cierto que en 
principio de legalidad este no cumple con los preceptos constitucionales y de ley 
ya que en realidad este no se hizo en debido proceso ante la alteración de datos 
en el documento idóneo que se utilizó como antecedente para la inscripción del 
nacimiento. 
 
QUINTO: En Concordancia con el anterior hecho; en consecuencia, son causales 
formales de nulidad ‘‘Cuando no existan los documentos necesarios como 
presupuestos de la inscripción’’ así mismo al no existir la relación consanguínea 
con nacional colombiano ‘‘o de la alteración de éstos’’ Al utilizar falsos parentescos 
para acreditar una nacionalidad, aspecto que está contemplado en el numeral 5 
del artículo 104 del decreto ley 1260 de 1970.”  
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Por auto de fecha diecinueve de abril de la presente anualidad, se admitió la 
demanda y se dispuso dar valor probatorio a los documentos allegados con la 
misma.     
 
Rituada la instancia en legal forma y no advirtiéndose causal de nulidad que 
invalide lo actuado, se procede a proferir el fallo correspondiente, previas las 
siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 
Para que una declaración de voluntad surta efecto de derecho, debe reunir 
determinadas condiciones, sin los cuales el acto no puede surgir a la vida jurídica 
o surgiendo puede invalidarse como si jamás hubiera acontecido, tales 
condiciones se sintetizan en la capacidad legal, en la licitud del objeto y de la 
causa y en el consentimiento exento de vicios. A estos puedan agregarse otros 
requisitos relacionados con su propia naturaleza específica de la acción o contrato 
que trata de materializarse, tales como la forma escrita y ante ciertos funcionarios 
o con la intervención de estos en determinados actos, sin los cuales no se 
considera válidamente celebrado.  
 
Es del caso recordar, que la consecuencia primaria y propia de la declaración de 
nulidad es retrotraer las cosas a la situación en que estaban, si no se hubiesen 
presentado el hecho o acuerdo irregular. 
 
La Honorable Corte Suprema de Justicia, ha expresado sobre el particular: “El 
efecto legal y natural de toda declaración judicial de nulidad, es la restauración 
completa de las cosas al estado en que se hallarían si no hubiese existido el acto 
demandado” (Casación Civil 20 de septiembre, 23 noviembre y 1 diciembre de 
1938 y 28 de septiembre de 1976). 
 
Igualmente la Doctrina y Jurisprudencia sostienen que la nulidad de carácter 
absoluta es una sanción de orden público, por cuanto, está previsto para la 
protección de intereses  generales de la sociedad, que se dirigen a la 
conservación  del orden interno y externo de la nación y a la preservación de los 
buenas costumbres, de donde emanan muchas e importantes  consecuencias  
que  le son características, tales como la de que ella existe en todo rumbo, 
pudiendo ser invocada por todo interesado y con resultados generales sin que 
pueda desaparecer por la sola  voluntad de los contratantes para exigir o confirmar  
sus efectos. 
  
En el caso tratado, la demandante pretende que se decrete la nulidad de su 
registro civil de nacimiento, expedido por la Notaría Primera del Círculo de Bogotá, 
Distrito Capital, bajo el indicativo serial No. 61741959 de dicha entidad, como 
nacida el 05 de septiembre de 1988; cuando en realidad ello aconteció en la 
misma fecha, pero en el Hospital Cabimas del Estado Zulia de la República 
Bolivariana de Venezuela, ignorándose las reglas establecidas por el artículo 47 
del Decreto 1260 de 1970, en cuanto a nacimientos ocurridos en el extranjero, 
como quiera, que se deben inscribir en el competente Consulado Colombiano y en 
defecto de este, en la forma y del modo prescrito por la legislación del respectivo 
país, se hace atendible la acción, toda vez, que en el caso de que la inscripción no 
se haya efectuado ante el Consulado Nacional, el funcionario encargado del 
Registro del estado civil en la oficina de la capital de la República, procederá a 
abrir el folio, una vez, establecida la autenticidad de los documentos que acrediten 
el nacimiento y no como se llevó a cabo en el asunto materia de estudio. 
 
Dichas aseveraciones, están respaldadas con la documentación que acompaña la 
demanda, con el Acta de Nacimiento No. 134 en donde el Prefecto del municipio 
Cabimas, Distrito Bolívar, Estado Zulia de la República Bolivariana de Venezuela, 
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consigna el nacimiento de ARIANNA KATERINE, nacida el día 05 de septiembre 
de 1988 debidamente legalizada y apostillada.  
 
Igualmente, la partida es corroborada con la constancia expedida por el 
Departamento de Registro y Estadística de Salud del Hospital Cabimas del Estado 
Zulia de la República Bolivariana de Venezuela, debidamente legalizado, en donde 
certifican el nacimiento de la señora ARIANNA KATERINE en dicha entidad. 
Aunado a lo anterior de haberse inscrito primero su nacimiento en la hermana 
nación. 
 
Es conveniente aclarar, que la demandante pretende al hacer la solicitud de 
anulación de su registro civil de nacimiento colombiano presentado junto con los 
anexos de la demanda, solucionar la situación irregular en la que se encuentra 
inmersa por tener dos documentos relacionados con el estado civil con 
características similares en alto porcentaje, comprobándose expedencialmente, 
que el registro colombiano expedido por la Notaría Primera del Círculo de Bogotá, 
Distrito Capital, bajo el indicativo serial No. 61741959, es contrario a la verdad, 
que fue expedido irregularmente y que por lo tanto debe ser objeto de la anulación 
pretendida.  
 
Así mismo, se acreditó, que en verdad ARIANNA KATERINE, nació en el vecino 
país de Venezuela y que los documentos que se allegaron para tal fin así lo 
demuestran. 
 
Conforme las explicaciones dadas en el párrafo precedente permiten al juzgador 
tener la convicción necesaria para acceder a las pretensiones de la demanda y así 
se reseñará en la parte resolutiva de esta providencia. 
 
Los documentos que se relacionan con el estado civil, también se encuentran 
autenticados con el Apostille, Conventión de la Haye de 5 de Octubre de 1961 del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Dirección General de Relaciones Consulares 
del vecino país, que dan plena credibilidad y reúnen los requisitos del artículo 82, 
577 y s.s., del Código General del Proceso, razón por la cual, se impone la 
aceptación de las pretensiones incoadas en la demanda, por cuanto, las 
anotaciones de los nacimientos, se repite, corresponde hacerlas en la oficina de 
jurisdicción regional en que hayan sucedido, aspecto contemplado en la Ley 92 de 
1938, en concordancia  con el Decreto 1260 de 1970, artículo 46, circunstancia 
ésta que lleva de manera inequívoca a sostener que la petición  encuentra éxito 
por cuanto si lo anterior es aplicable a circunscripciones territoriales dentro del 
país, con mayor razón, se da la causal para dejar sin valor las inscripciones en 
que se encuentren como nacidos en Colombia, personas cuyo nacimiento haya 
ocurrido en una nación extranjera tal como lo expresa el artículo 104 del referido 
Decreto, cuando son nulas las inscripciones desde el punto de vista judicial y la 
competencia para su conocimiento está atribuido a los Jueces de Familia. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Familia de Los Patios, N. de. S., 
administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
ley  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR la nulidad absoluta del registro civil de nacimiento de 
ARIANNA KATERINE SILVA HERNANDEZ, nacida el 05 de septiembre de 1988 
en Bogotá, Distrito Capital, Colombia, e inscrito en la Notaría Primera de dicha 
ciudad, bajo el indicativo serial No. 61741959 de acuerdo con la motivación 
precedente. 
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SEGUNDO: OFICIAR a la autoridad del estado civil ya reseñada, para que tome 
atenta nota de lo aquí ordenado y proceda de conformidad. 
 
TERCERO: LIBRAR igualmente las comunicaciones respectivas a la Registraduría 
Nacional del Estado Civil con sede en la ciudad de Bogotá, remitiendo los anexos 
correspondientes para los fines de ley. 
 
CUARTO: DAR por terminado este proceso. 
 
QUINTO: EXPEDIR las copias requeridas por la parte interesada. 
 
SEXTO: EFECTUAR las anotaciones correspondientes en los libros del Juzgado. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR el expediente 
 
 
CÓPIESE NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
EL JUEZ  
 
 
                                           MIGUEL RUBIO VELANDIA 

 

Firmado Por:

Miguel Antonio Rubio Velandia

Juez

Juzgado De Circuito

De 001 Familia

Los Patios - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

     

 
  RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA LOS PATIOS – NORTE DE SANTANDER.  

 

 
Rdo: 2023-00357.  N.S    - Nulidad Registro Civil Nacimiento- 
   
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
 
Los Patios, veintiséis (26) de junio del dos mil veintitrés (2023).  
 
 
ANDRES ELOY CARVAJAL GALVIS, mayor de edad y de esta vecindad, por 
intermedio de mandatario judicial, promovió demanda para que se decrete la 
nulidad de su registro civil de nacimiento, sustentando la petición en los hechos 
que a continuación se transcriben:    
 
“PRIMERO: Mi poderdante declara que legalmente nació el 04 de octubre de 1983 
en la ciudad de San Antonio, estado Táchira Venezuela. 
 
SEGUNDO: Mi poderdante manifiesta que de manera inconsulta y erróneamente 
fue asentado su nacimiento en Colombia con el serial de registro civil   9589640 en 
la notaria Primera de Cúcuta, Norte de Santander, manifestando desconocimiento 
del debido proceso estos omitieron hacerlo por la respectiva oficina consular en 
territorio extranjero tal como lo indica el artículo 47 del decreto 1260 de 1970. 
 
TERCERO: Mi poderdante manifiesta su voluntad de anular su registro civil de 
nacimiento colombiano porque si bien es cierto que este es un documento 
autentico que presume de legalidad dentro del territorio nacional también es cierto 
que no cumple con la veracidad exacta de su lugar de nacimiento ya que en 
realidad este se efectuó en la República Bolivariana de Venezuela, cabe resaltar 
que en cuanto a las anotaciones de los nacimientos corresponden hacerlas ante la 
oficina de jurisdicción regional en que haya sucedido, aspecto que está 
contemplado en la ley 92 de 1938 en concordancia con los artículos 44, 46, 47 y 
104 del decreto 1260 de 1970.” 
 
Por auto de fecha veinticinco de mayo de la presente anualidad, se admitió la 
demanda y se dispuso dar valor probatorio a los documentos allegados con la 
misma.     
 
 
Rituada la instancia en legal forma y no advirtiéndose causal de nulidad que 
invalide lo actuado, se procede a proferir el fallo correspondiente, previas las 
siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 
Para que una declaración de voluntad surta efecto de derecho, debe reunir 
determinadas condiciones, sin los cuales el acto no puede surgir a la vida jurídica 
o surgiendo puede invalidarse como si jamás hubiera acontecido, tales 
condiciones se sintetizan en la capacidad legal, en la licitud del objeto y de la 
causa y en el consentimiento exento de vicios. A estos puedan agregarse otros 
requisitos relacionados con su propia naturaleza específica de la acción o contrato 
que trata de materializarse, tales como la forma escrita y ante ciertos funcionarios 
o con la intervención de estos en determinados actos, sin los cuales no se 
considera válidamente celebrado.  
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Es del caso recordar, que la consecuencia primaria y propia de la declaración de 
nulidad es retrotraer las cosas a la situación en que estaban, si no se hubiesen 
presentado el hecho o acuerdo irregular. 
 
La Honorable Corte Suprema de Justicia, ha expresado sobre el particular: “El 
efecto legal y natural de toda declaración judicial de nulidad, es la restauración 
completa de las cosas al estado en que se hallarían si no hubiese existido el acto 
demandado” (Casación Civil 20 de septiembre, 23 noviembre y 1 diciembre de 
1938 y 28 de septiembre de 1976). 
 
Igualmente la Doctrina y Jurisprudencia sostienen que la nulidad de carácter 
absoluta es una sanción de orden público, por cuanto, está previsto para la 
protección de intereses  generales de la sociedad, que se dirigen a la 
conservación  del orden interno y externo de la nación y a la preservación de los 
buenas costumbres, de donde emanan muchas e importantes  consecuencias  
que  le son características, tales como la de que ella existe en todo rumbo, 
pudiendo ser invocada por todo interesado y con resultados generales sin que 
pueda desaparecer por la sola  voluntad de los contratantes para exigir o confirmar  
sus efectos. 
 
 
En el caso tratado, la demandante pretende que se decrete la nulidad de su 
registro civil de nacimiento, expedido por la Notaría Primera del Círculo de Cúcuta, 
Norte de Santander, bajo el indicativo serial No. 9589640 de dicha entidad, como 
nacida el 04 de octubre de 1983 pero en el Ambulatorio Urbano I de Ureña del 
Estado Táchira de la República Bolivariana de Venezuela, ignorándose las reglas 
establecidas por el artículo 47 del Decreto 1260 de 1970, en cuanto a nacimientos 
ocurridos en el extranjero, como quiera, que se deben inscribir en el competente 
Consulado Colombiano y en defecto de este, en la forma y del modo prescrito por 
la legislación del respectivo país, se hace atendible la acción, toda vez, que en el 
caso de que la inscripción no se haya efectuado ante el Consulado Nacional, el 
funcionario encargado del Registro del estado civil en la oficina de la capital de la 
República, procederá a abrir el folio, una vez, establecida la autenticidad de los 
documentos que acrediten el nacimiento y no como se llevó a cabo en el asunto 
materia de estudio. 
 
 
Dichas aseveraciones, están respaldadas con la documentación que acompaña la 
demanda, con el Acta de Nacimiento No. 206 en donde la Primera Autoridad Civil 
del municipio San Antonio, Distrito Bolívar del Estado Táchira de la República 
Bolivariana de Venezuela, consigna el nacimiento de ANDRES ELOY CARVAJAL 
GALVIS, hijo de los señores VICENTE CARVAJAL CARVAJAL y CARMEN ROSA 
GALVIS ORTIZ, nacida el día 04 de octubre de 1983 debidamente legalizada y 
apostillada.  
 
 
Igualmente, la partida es corroborada con la constancia expedida por el 
Departamento de Registro y Estadística de Salud del Hospital II “Dr. Samuel Darío 
Maldonado” Estado Táchira de la República Bolivariana de Venezuela, 
debidamente legalizado, en donde certifican el nacimiento del señor ANDRES 
ELOY, en el Ambulatorio Urbano I de Ureña del Estado Táchira. Aunado a lo 
anterior, de haberse inscrito primero su nacimiento en la hermana nación. 
 
 
Es conveniente aclarar, que el demandante pretende al hacer la solicitud de 
anulación de su registro civil de nacimiento colombiano presentado junto con los 
anexos de la demanda, solucionar la situación irregular en la que se encuentra 
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inmersa por tener dos documentos relacionados con el estado civil con 
características similares en alto porcentaje, comprobándose expedencialmente, 
que el registro colombiano expedido por la Notaría Primera del Círculo de Cúcuta, 
Norte de Santander, bajo el indicativo serial No. 9589640, es contrario a la verdad, 
que fue expedido irregularmente y que por lo tanto debe ser objeto de la anulación 
pretendida.  
 
 
Así mismo, se acreditó, que en verdad ANDRES ELOY, nació en el vecino país de 
Venezuela y que los documentos que se allegaron para tal fin así lo demuestran. 
 
 
Conforme las explicaciones dadas en el párrafo precedente permiten al juzgador 
tener la convicción necesaria para acceder a las pretensiones de la demanda y así 
se reseñará en la parte resolutiva de esta providencia. 
 
 
Los documentos que se relacionan con el estado civil, también se encuentran 
autenticados con el Apostille, Conventión de la Haye de 5 de Octubre de 1961 del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Dirección General de Relaciones Consulares 
del vecino país, que dan plena credibilidad y reúnen los requisitos del artículo 82, 
577 y s.s., del Código General del Proceso, razón por la cual, se impone la 
aceptación de las pretensiones incoadas en la demanda, por cuanto, las 
anotaciones de los nacimientos, se repite, corresponde hacerlas en la oficina de 
jurisdicción regional en que hayan sucedido, aspecto contemplado en la Ley 92 de 
1938, en concordancia  con el Decreto 1260 de 1970, artículo 46, circunstancia 
ésta que lleva de manera inequívoca a sostener que la petición  encuentra éxito 
por cuanto si lo anterior es aplicable a circunscripciones territoriales dentro del 
país, con mayor razón, se da la causal para dejar sin valor las inscripciones en 
que se encuentren como nacidos en Colombia, personas cuyo nacimiento haya 
ocurrido en una nación extranjera tal como lo expresa el artículo 104 del referido 
Decreto, cuando son nulas las inscripciones desde el punto de vista judicial y la 
competencia para su conocimiento está atribuido a los Jueces de Familia. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Familia de Los Patios, N. de. S., 
administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
ley  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR la nulidad absoluta del registro civil de nacimiento de 
ANDRES ELOY CARVAJAL GALVIS, nacido el 04 de octubre de 1983 en Cúcuta, 
Norte de Santander, Colombia, e inscrito en la Notaría Primera del Círculo de 
dicha ciudad, bajo el indicativo serial No. 9589640 de acuerdo con la motivación 
precedente. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a la autoridad del estado civil ya reseñada, para que tome 
atenta nota de lo aquí ordenado y proceda de conformidad. 
 
TERCERO: LIBRAR igualmente las comunicaciones respectivas a la Registraduría 
Nacional del Estado Civil con sede en la ciudad de Bogotá, remitiendo los anexos 
correspondientes para los fines de ley. 
 
CUARTO: DAR por terminado este proceso. 
 
QUINTO: EXPEDIR las copias requeridas por la parte interesada. 
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SEXTO: ARCHIVAR el expediente 
 
 
CÓPIESE NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
EL JUEZ 
 
 
                                           MIGUEL RUBIO VELANDIA 

 

Firmado Por:

Miguel Antonio Rubio Velandia

Juez

Juzgado De Circuito

De 001 Familia

Los Patios - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

     

 
  RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA LOS PATIOS – NORTE DE SANTANDER.  

 
 

 
Rdo: 2023-00359.  N.S    - Nulidad Registro Civil Nacimiento- 
  
  
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
 
 
Los Patios, veintiséis (26) de junio del dos mil veintitrés (2023).  
 
 
La señora JEINIRYS DHANILETH OROZCO ALVAREZ, mayor de edad y de esta 
vecindad, por intermedio de mandatario judicial, promovió demanda para que se 
decrete la nulidad de su registro civil de nacimiento, sustentando la petición en los 
hechos que a continuación se transcriben:    
 
“PRIMERO: Mi mandante manifiesta a este despacho que el día 15 de mayo de 
1996 nació en el Hospital III Santa Bárbara, Estado Zulia en Venezuela. 
 
SEGUNDO: Del mismo modo mi mandante manifiesta que años más tarde se, 
realizo una presentación como nacida en Colombia bajo el serial 24576269 de la 
Notaría Cuarta del Círculo de Cúcuta, como nacida el 15 de mayo de 1996 con el 
nombre de JEINIRYS DHANILETH.  
 
TERCERO: La señora JEINIRYS DHANILETH, expresa su voluntad de anular el 
registro colombiano por no ser su verdadero lugar de nacimiento es en 
Venezuela.” 
 
 
Por auto de fecha veinticinco de mayo de la presente anualidad, se admitió la 
demanda y se dispuso dar valor probatorio a los documentos allegados con la 
misma.     
 
 
Rituada la instancia en legal forma y no advirtiéndose causal de nulidad que 
invalide lo actuado, se procede a proferir el fallo correspondiente, previas las 
siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 
Para que una declaración de voluntad surta efecto de derecho, debe reunir 
determinadas condiciones, sin los cuales el acto no puede surgir a la vida jurídica 
o surgiendo puede invalidarse como si jamás hubiera acontecido, tales 
condiciones se sintetizan en la capacidad legal, en la licitud del objeto y de la 
causa y en el consentimiento exento de vicios. A estos puedan agregarse otros 
requisitos relacionados con su propia naturaleza específica de la acción o contrato 
que trata de materializarse, tales como la forma escrita y ante ciertos funcionarios 
o con la intervención de estos en determinados actos, sin los cuales no se 
considera válidamente celebrado.  
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Es del caso recordar, que la consecuencia primaria y propia de la declaración de 
nulidad es retrotraer las cosas a la situación en que estaban, si no se hubiesen 
presentado el hecho o acuerdo irregular. 
 
 
La Honorable Corte Suprema de Justicia, ha expresado sobre el particular: “El 
efecto legal y natural de toda declaración judicial de nulidad, es la restauración 
completa de las cosas al estado en que se hallarían si no hubiese existido el acto 
demandado” (Casación Civil 20 de septiembre, 23 noviembre y 1 diciembre de 
1938 y 28 de septiembre de 1976). 
 
 
Igualmente la Doctrina y Jurisprudencia sostienen que la nulidad de carácter 
absoluta es una sanción de orden público, por cuanto, está previsto para la 
protección de intereses  generales de la sociedad, que se dirigen a la 
conservación  del orden interno y externo de la nación y a la preservación de los 
buenas costumbres, de donde emanan muchas e importantes  consecuencias  
que  le son características, tales como la de que ella existe en todo rumbo, 
pudiendo ser invocada por todo interesado y con resultados generales sin que 
pueda desaparecer por la sola  voluntad de los contratantes para exigir o confirmar  
sus efectos. 
 
  
En el caso tratado, la demandante pretende que se decrete la nulidad de su 
registro civil de nacimiento, expedido por la Notaría Cuarta del Círculo de Cúcuta, 
Norte de Santander, bajo el indicativo serial No. 24576269 nacida el día 15 de 
mayo de 1996, cuando en realidad aconteció en la misma fecha pero en el caserío 
Caño Muerto del Estado Zulia de la República Bolivariana de Venezuela, 
ignorándose las reglas establecidas por el artículo 47 del Decreto 1260 de 1970, 
en cuanto a nacimientos ocurridos en el extranjero, como quiera, que se deben 
inscribir en el competente Consulado Colombiano y en defecto de este, en la 
forma y del modo prescrito por la legislación del respectivo país, se hace atendible 
la acción, toda vez, que en el caso de que la inscripción no se haya efectuado ante 
el Consulado Nacional, el funcionario encargado del Registro del estado civil en la 
oficina de la capital de la República, procederá a abrir el folio, una vez, establecida 
la autenticidad de los documentos que acrediten el nacimiento y no como se llevó 
a cabo en el asunto materia de estudio. 
 
 
Dichas aseveraciones, están respaldadas con la documentación que acompaña la 
demanda, con el Acta de Nacimiento No. 812 en donde el Coordinador Civil de la 
Parroquia Urribarri, municipio Colón, Estado Zulia de la República Bolivariana de 
Venezuela, consigna el nacimiento de JEINIRYS DHANILETH, hija de los señores 
JOSE GREGORIO OROZCO ROJAS y SENEIDA PAOLA ALVAREZ GALVIS, 
nacida el día 15 de mayo de 1996 debidamente legalizada y apostillada.  
 
 
Igualmente, la partida es corroborada con la constancia expedida por el Director y 
Jefe de Registro y Estadística de Salud del Hospital III Santa Bárbara de la 
República Bolivariana de Venezuela, debidamente autenticado y legalizado en 
donde manifiestan que nació en el caserío Caño Muerto. Aunado a lo anterior, de 
haberse inscrito primero su nacimiento en la hermana nación. 
 
 
Es conveniente aclarar, que la demandante pretende al hacer la solicitud de 
anulación de sus registros civiles de nacimiento colombianos presentados junto 
con los anexos de la demanda, solucionar la situación irregular en la que se 
encuentra inmersa por tener dos documentos relacionados con el estado civil con 
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características similares en alto porcentaje, comprobándose expedencialmente, 
que los registros colombianos expedidos por la Notaría Cuarta del Círculo de 
Cúcuta, Norte de Santander, bajo el indicativo serial 24576269 es contrario a la 
verdad, que fue expedido irregularmente y que por lo tanto debe ser objeto de la 
anulación pretendida.  
 
 
Conforme las explicaciones dadas en el párrafo precedente permiten al juzgador 
tener la convicción necesaria para acceder a las pretensiones de la demanda y así 
se reseñará en la parte resolutiva de esta providencia. 
 
 
Los documentos que se relacionan con el estado civil, también se encuentran 
autenticados con el Apostille, Conventión de la Haye de 5 de Octubre de 1961 del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Dirección General de Relaciones Consulares 
del vecino país, que dan plena credibilidad y reúnen los requisitos del artículo 82, 
577 y s.s., del Código General del Proceso, razón por la cual, se impone la 
aceptación de las pretensiones incoadas en la demanda, por cuanto, las 
anotaciones de los nacimientos, se repite, corresponde hacerlas en la oficina de 
jurisdicción regional en que hayan sucedido, aspecto contemplado en la Ley 92 de 
1938, en concordancia  con el Decreto 1260 de 1970, artículo 46, circunstancia 
ésta que lleva de manera inequívoca a sostener que la petición  encuentra éxito 
por cuanto si lo anterior es aplicable a circunscripciones territoriales dentro del 
país, con mayor razón, se da la causal para dejar sin valor las inscripciones en 
que se encuentren como nacidos en Colombia, personas cuyo nacimiento haya 
ocurrido en una nación extranjera tal como lo expresa el artículo 104 del referido 
Decreto, cuando son nulas las inscripciones desde el punto de vista judicial y la 
competencia para su conocimiento está atribuido a los Jueces de Familia. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Familia de Los Patios, N. de. S., 
administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
ley  
  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR la nulidad absoluta del registro civil de nacimiento de 
JEINIRYS DHANILETH OROZCO ALVAREZ, nacida el 15 de mayo de 1996 en 
Cúcuta, Norte de Santander e inscrito en la Notaría Cuarta de dicha ciudad, bajo el 
serial 24576269 de acuerdo con la motivación precedente. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a la autoridad del estado civil ya reseñada, para que tome 
atenta nota de lo aquí ordenado y proceda de conformidad. 
 
TERCERO: LIBRAR igualmente las comunicaciones respectivas a la Registraduría 
Nacional del Estado Civil con sede en la ciudad de Bogotá, remitiendo los anexos 
correspondientes para los fines de ley. 
 
CUARTO: DAR por terminado este proceso. 
 
QUINTO: EXPEDIR las copias requeridas por la parte interesada. 
 
SEXTO: EFECTUAR las anotaciones correspondientes en los libros del Juzgado. 
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SEPTIMO: ARCHIVAR el expediente 
 
 
CÓPIESE NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 
EL JUEZ 
 
 
 

MIGUEL RUBIO VELANDIA 
 

Firmado Por:

Miguel Antonio Rubio Velandia

Juez

Juzgado De Circuito

De 001 Familia

Los Patios - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

     

 
  RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA LOS PATIOS – NORTE DE SANTANDER.  

 
 

 
Rdo: 2023-00362.  N.S    - Nulidad Registro Civil Nacimiento- 
  
  
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
 
 
Los Patios, veintiséis (26) de junio del dos mil veintitrés (2023).  
 
 
JOAQUIN ANDRES VEGA VILLAMIZAR, mayor de edad y de esta vecindad, por 
intermedio de mandatario judicial, promovió demanda para que se decrete la 
nulidad de su registro civil de nacimiento, sustentando la petición en los hechos 
que a continuación se transcriben:    
 
PRIMERO: Mi mandante manifiesta a este despacho que el día 27 de diciembre 
de 1991 nació en el Hospital II “Dr. Samuel Darío Maldonado” del Estado Táchira 
en Venezuela. 
 
SEGUNDO: Del mismo modo mi mandante manifiesta que años más tarde se, 
realizo una presentación como nacido en Colombia bajo el serial 16395832, en la 
Notaría Primera de Cúcuta, como nacido el 27 de diciembre de 1991. 
 
TERCERO: El señor JOAQUIN ANDRES VEGA VILLAMIZAR, expresa su 
voluntad de anular el registro colombiano por no ser su verdadero lugar de 
nacimiento, siendo este en Venezuela.” 
 
 
Por auto de fecha veinticinco de mayo de la presente anualidad, se admitió la 
demanda y se dispuso dar valor probatorio a los documentos allegados con la 
misma.     
 
 
Rituada la instancia en legal forma y no advirtiéndose causal de nulidad que 
invalide lo actuado, se procede a proferir el fallo correspondiente, previas las 
siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 
Para que una declaración de voluntad surta efecto de derecho, debe reunir 
determinadas condiciones, sin los cuales el acto no puede surgir a la vida jurídica 
o surgiendo puede invalidarse como si jamás hubiera acontecido, tales 
condiciones se sintetizan en la capacidad legal, en la licitud del objeto y de la 
causa y en el consentimiento exento de vicios. A estos puedan agregarse otros 
requisitos relacionados con su propia naturaleza específica de la acción o contrato 
que trata de materializarse, tales como la forma escrita y ante ciertos funcionarios 
o con la intervención de estos en determinados actos, sin los cuales no se 
considera válidamente celebrado.  
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Es del caso recordar, que la consecuencia primaria y propia de la declaración de 
nulidad es retrotraer las cosas a la situación en que estaban, si no se hubiesen 
presentado el hecho o acuerdo irregular. 
 
La Honorable Corte Suprema de Justicia, ha expresado sobre el particular: “El 
efecto legal y natural de toda declaración judicial de nulidad, es la restauración 
completa de las cosas al estado en que se hallarían si no hubiese existido el acto 
demandado” (Casación Civil 20 de septiembre, 23 noviembre y 1 diciembre de 
1938 y 28 de septiembre de 1976). 
 
Igualmente la Doctrina y Jurisprudencia sostienen que la nulidad de carácter 
absoluta es una sanción de orden público, por cuanto, está previsto para la 
protección de intereses  generales de la sociedad, que se dirigen a la 
conservación  del orden interno y externo de la nación y a la preservación de los 
buenas costumbres, de donde emanan muchas e importantes  consecuencias  
que  le son características, tales como la de que ella existe en todo rumbo, 
pudiendo ser invocada por todo interesado y con resultados generales sin que 
pueda desaparecer por la sola  voluntad de los contratantes para exigir o confirmar  
sus efectos. 
 
  
En el caso tratado, el demandante pretende que se decrete la nulidad de su 
registro civil de nacimiento, expedido por la Notaría Primera del Círculo de Cúcuta, 
Norte de Santander, bajo el indicativo serial No. 16395832 de dicha entidad, como 
nacido el 27 de diciembre de 1991; cuando en realidad ello aconteció en la misma 
fecha, pero en el Hospital II “Dr. Samuel Darío Maldonado” Estado Táchira de la 
República Bolivariana de Venezuela, ignorándose las reglas establecidas por el 
artículo 47 del Decreto 1260 de 1970, en cuanto a nacimientos ocurridos en el 
extranjero, como quiera, que se deben inscribir en el competente Consulado 
Colombiano y en defecto de este, en la forma y del modo prescrito por la 
legislación del respectivo país, se hace atendible la acción, toda vez, que en el 
caso de que la inscripción no se haya efectuado ante el Consulado Nacional, el 
funcionario encargado del Registro del estado civil en la oficina de la capital de la 
República, procederá a abrir el folio, una vez, establecida la autenticidad de los 
documentos que acrediten el nacimiento y no como se llevó a cabo en el asunto 
materia de estudio. 
 
 
Dichas aseveraciones, están respaldadas con la documentación que acompaña la 
demanda, con el Acta de Nacimiento No. 2767 en donde la Primera Autoridad Civil 
del municipio San Antonio, Distrito Bolívar, Estado Táchira de la República 
Bolivariana de Venezuela, consigna el nacimiento de JOAQUIN ANDRES, hijo de 
los señores JOAQUIN VEGA LARA y MARTHA CECILIA VILLAMIZAR MOJICA, 
nacido el día 27 de diciembre de 1991 debidamente legalizada y apostillada.  
 
 
Igualmente, la partida es corroborada con la constancia expedida por el 
Departamento de Registro y Estadística de Salud del Hospital II “Dr. Samuel Darío 
Maldonado” Estado Táchira de la República Bolivariana de Venezuela, 
debidamente legalizado y apostillado, en donde certifican el nacimiento del señor 
JOAQUIN ANDRES en dicha entidad. Aunado a lo anterior, de haberse inscrito 
primero su nacimiento en la hermana nación. 
 
 
Es conveniente aclarar, que el demandante pretende al hacer la solicitud de 
anulación de su registro civil de nacimiento colombiano presentado junto con los 
anexos de la demanda, solucionar la situación irregular en la que se encuentra 
inmersa por tener dos documentos relacionados con el estado civil con 
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características similares en alto porcentaje, comprobándose expedencialmente, 
que el registro colombiano expedido por la Notaría Primera del Círculo de Cúcuta, 
Norte de Santander, bajo el indicativo serial No. 16395832, es contrario a la 
verdad, que fue expedido irregularmente y que por lo tanto debe ser objeto de la 
anulación pretendida.  
 
 
Así mismo, se acreditó, que en verdad JOAQUIN ANDRES, nació en el vecino 
país de Venezuela y que los documentos que se allegaron para tal fin así lo 
demuestran. 
 
 
Conforme las explicaciones dadas en el párrafo precedente permiten al juzgador 
tener la convicción necesaria para acceder a las pretensiones de la demanda y así 
se reseñará en la parte resolutiva de esta providencia. 
 
 
Los documentos que se relacionan con el estado civil, también se encuentran 
autenticados con el Apostille, Conventión de la Haye de 5 de Octubre de 1961 del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Dirección General de Relaciones Consulares 
del vecino país, que dan plena credibilidad y reúnen los requisitos del artículo 82, 
577 y s.s., del Código General del Proceso, razón por la cual, se impone la 
aceptación de las pretensiones incoadas en la demanda, por cuanto, las 
anotaciones de los nacimientos, se repite, corresponde hacerlas en la oficina de 
jurisdicción regional en que hayan sucedido, aspecto contemplado en la Ley 92 de 
1938, en concordancia  con el Decreto 1260 de 1970, artículo 46, circunstancia 
ésta que lleva de manera inequívoca a sostener que la petición  encuentra éxito 
por cuanto si lo anterior es aplicable a circunscripciones territoriales dentro del 
país, con mayor razón, se da la causal para dejar sin valor las inscripciones en 
que se encuentren como nacidos en Colombia, personas cuyo nacimiento haya 
ocurrido en una nación extranjera tal como lo expresa el artículo 104 del referido 
Decreto, cuando son nulas las inscripciones desde el punto de vista judicial y la 
competencia para su conocimiento está atribuido a los Jueces de Familia. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Familia de Los Patios, N. de. S., 
administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
ley  
  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR la nulidad absoluta del registro civil de nacimiento de 
JOAQUIN ANDRES VEGA VILLAMIZAR, nacido el 27 de diciembre de 1991 en 
Cúcuta, Norte de Santander, Colombia, e inscrito en la Notaría Primera del Círculo 
de dicha ciudad, bajo el indicativo serial No. 16395832 de acuerdo con la 
motivación precedente. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a la autoridad del estado civil ya reseñada, para que tome 
atenta nota de lo aquí ordenado y proceda de conformidad. 
 
TERCERO: LIBRAR igualmente las comunicaciones respectivas a la Registraduría 
Nacional del Estado Civil con sede en la ciudad de Bogotá, remitiendo los anexos 
correspondientes para los fines de ley. 
 
CUARTO: DAR por terminado este proceso. 
 
QUINTO: EXPEDIR las copias requeridas por la parte interesada. 
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SEXTO: EFECTUAR las anotaciones correspondientes en los libros del Juzgado. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR el expediente 
 
 
CÓPIESE NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
EL JUEZ 
 
 
                                           MIGUEL RUBIO VELANDIA 

 

Firmado Por:

Miguel Antonio Rubio Velandia

Juez

Juzgado De Circuito

De 001 Familia

Los Patios - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

     

 
  RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA LOS PATIOS – NORTE DE SANTANDER.  
 

 
Rdo: 2023-00364.  N.S    - Nulidad Registro Civil Nacimiento- 
  
  
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
 
 
Los Patios, veintiséis (26) de junio del dos mil veintitrés (2023).  
 
 
Por intermedio de mandatario judicial, JULIO CESAR CORREA CASTRO, 
promovió demanda para que se decrete la nulidad del registro civil de nacimiento 
de su hijo JULIAN CAMILO CORREA PALLARES, sustentando la petición en los 
hechos que a continuación se transcriben:    
 
 
“PRIMERO: El demandante manifiesta que su hijo realmente nació en Venezuela, 
pero también fue registrado en la Notaría Segunda del César, Valledupar, 
Colombia, por tanto, tiene dicho registro civil de nacimiento. 
 
SEGUNDO: Dice la parte demandante que por esta razón aparece con doble 
registro civil de nacimiento, siendo correcto el venezolano.  
 
TERCERO: El señor JULIO CESAR, desea anular el registro colombiano de su 
hijo JULIAN CAMILO, bajo el serial 40066658, como nacido el 09 de agosto de 
2006, inscrito en la Notaría Segunda del César, Valledupar.” 
 
 
Por auto de fecha diez de abril de la presente anualidad, se admitió la demanda y 
se dispuso dar valor probatorio a los documentos allegados con la misma.     
 
 
Rituada la instancia en legal forma y no advirtiéndose causal de nulidad que 
invalide lo actuado, se procede a proferir el fallo correspondiente, previas las 
siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 
Para que una declaración de voluntad surta efecto de derecho, debe reunir 
determinadas condiciones, sin los cuales el acto no puede surgir a la vida jurídica 
o surgiendo puede invalidarse como si jamás hubiera acontecido, tales 
condiciones se sintetizan en la capacidad legal, en la licitud del objeto y de la 
causa y en el consentimiento exento de vicios. A estos puedan agregarse otros 
requisitos relacionados con su propia naturaleza específica de la acción o contrato 
que trata de materializarse, tales como la forma escrita y ante ciertos funcionarios 
o con la intervención de estos en determinados actos, sin los cuales no se 
considera válidamente celebrado.  
 
Es del caso recordar, que la consecuencia primaria y propia de la declaración de 
nulidad es retrotraer las cosas a la situación en que estaban, si no se hubiesen 
presentado el hecho o acuerdo irregular. 
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La Honorable Corte Suprema de Justicia, ha expresado sobre el particular: “El 
efecto legal y natural de toda declaración judicial de nulidad, es la restauración 
completa de las cosas al estado en que se hallarían si no hubiese existido el acto 
demandado” (Casación Civil 20 de septiembre, 23 noviembre y 1 diciembre de 
1938 y 28 de septiembre de 1976). 
 
 
Igualmente la Doctrina y Jurisprudencia sostienen que la nulidad de carácter 
absoluta es una sanción de orden público, por cuanto, está previsto para la 
protección de intereses  generales de la sociedad, que se dirigen a la 
conservación  del orden interno y externo de la nación y a la preservación de los 
buenas costumbres, de donde emanan muchas e importantes  consecuencias  
que  le son características, tales como la de que ella existe en todo rumbo, 
pudiendo ser invocada por todo interesado y con resultados generales sin que 
pueda desaparecer por la sola  voluntad de los contratantes para exigir o confirmar  
sus efectos. 
 
  
En el caso tratado, el demandante pretende que se decrete la nulidad de su 
registro civil de nacimiento, expedido por la Notaría Segunda del Círculo del 
César, Valledupar,  bajo el indicativo serial No. 40066658 de dicha entidad, como 
nacido el 09 de agosto de 2006; cuando en realidad ello aconteció en la misma 
fecha, pero en el Barrio San Isidro, calle principal de Orope, Parroquia José 
Antonio Páez, municipio García de Hevia de la República Bolivariana de 
Venezuela, ignorándose las reglas establecidas por el artículo 47 del Decreto 1260 
de 1970, en cuanto a nacimientos ocurridos en el extranjero, como quiera, que se 
deben inscribir en el competente Consulado Colombiano y en defecto de este, en 
la forma y del modo prescrito por la legislación del respectivo país, se hace 
atendible la acción, toda vez, que en el caso de que la inscripción no se haya 
efectuado ante el Consulado Nacional, el funcionario encargado del Registro del 
estado civil en la oficina de la capital de la República, procederá a abrir el folio, 
una vez, establecida la autenticidad de los documentos que acrediten el 
nacimiento y no como se llevó a cabo en el asunto materia de estudio. 
 
 
Dichas aseveraciones, están respaldadas con la documentación que acompaña la 
demanda, con el Acta de Nacimiento No. 1138 en donde el Registrador Civil del 
municipio García de Hevia, Distrito García de Hevia, Estado Táchira de la 
República Bolivariana de Venezuela, consigna el nacimiento de JULIAN CAMILO, 
hijo de los señores JULIO CESAR CORREA CASTRO y DISNEY PALLARES 
QUINTANA, nacido el día 09 de agosto de 2006 debidamente legalizada y 
apostillada.  
 
 
Igualmente, la partida es corroborada con la declaración de la señora ELIDA 
BARBOSA PEREZ, quien manifestó atender el parto de la señora DISNEY 
PALLARES el día 09 de agosto del 2006 en el Barrio San Isidro de Orope y las 
declaraciones extra juicio de los señores JORGE PADILLA y EDDI YORAIMA 
PEÑA DE UZCATEGUI, ante el Juez Segundo Distribuidor del municipio Ordinario 
y de Ejecución de Medidas del municipio García de Hevia, Estado Táchira en 
donde manifiesta conocer al joven JULIAN CAMILO y que nació el 09 de agosto 
de 2006. Aunado a lo anterior, de haberse inscrito primero su nacimiento en la 
hermana nación. 
 
 
Es conveniente aclarar, que el demandante pretende al hacer la solicitud de 
anulación del registro civil de nacimiento colombiano del joven JULIAN CAMILO, 
presentado junto con los anexos de la demanda, solucionar la situación irregular 
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en la que se encuentra inmersa por tener dos documentos relacionados con el 
estado civil con características similares en alto porcentaje, comprobándose 
expedencialmente, que el registro colombiano expedido por la Notaría Segunda 
del Círculo del César, Valledupar, bajo el indicativo serial No. 40066658, es 
contrario a la verdad, que fue expedido irregularmente y que por lo tanto debe ser 
objeto de la anulación pretendida.  
 
 
Conforme las explicaciones dadas en el párrafo precedente permiten al juzgador 
tener la convicción necesaria para acceder a las pretensiones de la demanda y así 
se reseñará en la parte resolutiva de esta providencia. 
 
 
Los documentos que se relacionan con el estado civil, también se encuentran 
autenticados con el Apostille, Conventión de la Haye de 5 de Octubre de 1961 del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Dirección General de Relaciones Consulares 
del vecino país, que dan plena credibilidad y reúnen los requisitos del artículo 82, 
577 y s.s., del Código General del Proceso, razón por la cual, se impone la 
aceptación de las pretensiones incoadas en la demanda, por cuanto, las 
anotaciones de los nacimientos, se repite, corresponde hacerlas en la oficina de 
jurisdicción regional en que hayan sucedido, aspecto contemplado en la Ley 92 de 
1938, en concordancia  con el Decreto 1260 de 1970, artículo 46, circunstancia 
ésta que lleva de manera inequívoca a sostener que la petición  encuentra éxito 
por cuanto si lo anterior es aplicable a circunscripciones territoriales dentro del 
país, con mayor razón, se da la causal para dejar sin valor las inscripciones en 
que se encuentren como nacidos en Colombia, personas cuyo nacimiento haya 
ocurrido en una nación extranjera tal como lo expresa el artículo 104 del referido 
Decreto, cuando son nulas las inscripciones desde el punto de vista judicial y la 
competencia para su conocimiento está atribuido a los Jueces de Familia. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Familia de Los Patios, N. de. S., 
administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
ley  
  

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR la nulidad absoluta del registro civil de nacimiento de 
JULIAN CAMILO CORREA PALLARES, nacido el 09 de agosto de 2006 César, 
Valledupar, Colombia, e inscrito en la Notaría Segunda de dicha ciudad, bajo el 
indicativo serial No. 40066658 de acuerdo con la motivación precedente. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a la autoridad del estado civil ya reseñada, para que tome 
atenta nota de lo aquí ordenado y proceda de conformidad. 
 
TERCERO: LIBRAR igualmente las comunicaciones respectivas a la Registraduría 
Nacional del Estado Civil con sede en la ciudad de Bogotá, remitiendo los anexos 
correspondientes para los fines de ley. 
 
CUARTO: DAR por terminado este proceso. 
 
QUINTO: EXPEDIR las copias requeridas por la parte interesada. 
 
SEXTO: EFECTUAR las anotaciones correspondientes en los libros del Juzgado. 
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SEPTIMO: ARCHIVAR el expediente 
 
 
CÓPIESE NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 
EL JUEZ 
 
 
 

MIGUEL RUBIO VELANDIA 
 

Firmado Por:

Miguel Antonio Rubio Velandia

Juez

Juzgado De Circuito

De 001 Familia

Los Patios - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aa9727264076c7e94b124b50dfda35f06173d7a20973738043a266f4ea796a7e
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

     

 
  RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA LOS PATIOS – NORTE DE SANTANDER.  
 

 
Rdo: 2023-00403.  N.S    - Nulidad Registro Civil Nacimiento- 
  
  
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
 
 
Los Patios, veintiséis (26) de junio del dos mil veintitrés (2023).  
 
 
XIOMARA RESTREPO RESTREPO, mayor de edad y de esta vecindad, por 
intermedio de mandatario judicial, promovió demanda para que se decrete la 
nulidad de su registro civil de nacimiento, sustentando la petición en los siguientes 
hechos:    
 
“PRIMERO: Mi mandante la Señora XIOMARA RESTREPO RESTREPO, nació en 
la Ciudad de Nueva York en el Hospital Roosevelt del Condado de Manhattan en 
Los Estados Unidos de América, el día 18 de noviembre de 1970. 
 
SEGUNDO: Dicho Acto fue asentado en La Oficina de Registros Vitales, 
Departamento de Salud e Higiene Mental, de La Ciudad de Nueva York el 25 de 
noviembre de 1970, bajo el No. 156-70-137883, menor registrada con el nombre 
de XIOMARA RESTREPO, siendo hija de GLADYS RESTREPO de nacionalidad 
Colombiana. 
 
TERCERO: Posteriormente, por desconocimiento de las leyes que regulan la 
materia, la madre registró nuevamente el nacimiento de su hija XIOMARA, en el 
municipio de Medellín – Antioquia, ante el Notario Sexto del Circulo de Medellín, el 
día 7 de abril de 1982, declarándola como nacida en Medellín - Antioquia el día 18 
de noviembre de 1970, afirmando falsamente que la menor nació en la Clínica Luz 
Castro de Gutiérrez de esa ciudad, sin presentar certificado de nacido vivo y 
presentando una Partida de Bautismo de la Parroquia de Nuestra Señora del 
Perpetuo Socorro fechada el 8 de diciembre de 1970, lo cual es un mes después 
de nacida en Nueva York, durante un viaje hecho por la madre a Colombia, error 
cometido de buena fe y por ignorancia, ya que como su madre es Colombiana, 
asumió que su hija debía registrarse en Colombia o perdería la nacionalidad y con 
ello sus raíces familiares, ignorando que la ley le daba pleno derecho a esta 
nacionalidad, pero que debía declarar su verdadero lugar de nacimiento y hacer el 
registro ante La Embajada Colombiano en Los Estados Unidos de América; éste 
Registro Civil de Nacimiento quedó individualizado con el No. 6798325, a nombre 
de XIOMARA RESTREPO RESTREPO. 
 
CUARTO: Mi mandante, la Señora XIOMARA RESTREPO RESTREPO, solicitó su 
Cédula de Ciudadanía ante la Registraduría Nacional del Estado Civil y le fue 
asignado dicho documento con el No. 43.549.817 expedida en Medellín – 
Antioquia. 
 
QUINTO: Con fecha 6 de agosto de 1985, en la Notaría Sexta del Circulo de 
Medellín, se realizó una escritura de corrección del Registro Civil de mi mandante, 
para corregir el nombre de su mamá, el cual, por error, había quedado como 
Gladys Restrepo Restrepo y realmente es Gladys del Socorro Restrepo Ríos, así 
que la Notaría procedió a corregir un error colocando el nombre real, mediante la 
escritura No. 3877 del 6 de agosto de 1985. 
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SEXTO: Mi mandante al indagar la información con sus familiares sobre su 
verdadero lugar de nacimiento, dispuso lo necesario para asesorarse legalmente 
con el suscrito y así poder realizar su registro en debida forma. 
 
SEPTIMO: La Señora XIOMARA RESTREPO RESTREPO me otorgó poder para 
iniciar el presente proceso judicial.” 
 
Por auto de fecha primero de junio de la presente anualidad, se admitió la 
demanda y se dispuso dar valor probatorio a los documentos allegados con la 
misma.     
 
Rituada la instancia en legal forma y no advirtiéndose causal de nulidad que 
invalide lo actuado, se procede a proferir el fallo correspondiente, previas las 
siguientes, 
 
                                  CONSIDERACIONES 
 
Para que una declaración de voluntad surta efecto de derecho, debe reunir 
determinadas condiciones, sin los cuales el acto no puede surgir a la vida jurídica 
o surgiendo puede invalidarse como si jamás hubiera acontecido, tales 
condiciones se sintetizan en la capacidad legal, en la licitud del objeto y de la 
causa y en el consentimiento exento de vicios. A estos puedan agregarse otros 
requisitos relacionados con su propia naturaleza específica de la acción o contrato 
que trata de materializarse, tales como la forma escrita y ante ciertos funcionarios 
o con la intervención de estos en determinados actos, sin los cuales no se 
considera válidamente celebrado.  
 
Es del caso recordar, que la consecuencia primaria y propia de la declaración de 
nulidad es retrotraer las cosas a la situación en que estaban, si no se hubiesen 
presentado el hecho o acuerdo irregular. 
 
La Honorable Corte Suprema de Justicia, ha expresado sobre el particular: “El 
efecto legal y natural de toda declaración judicial de nulidad, es la restauración 
completa de las cosas al estado en que se hallarían si no hubiese existido el acto 
demandado” (Casación Civil 20 de septiembre, 23 noviembre y 1 diciembre de 
1938 y 28 de septiembre de 1976). 
 
Igualmente la Doctrina y Jurisprudencia sostienen que la nulidad de carácter 
absoluta es una sanción de orden público, por cuanto, está previsto para la 
protección de intereses  generales de la sociedad, que se dirigen a la 
conservación  del orden interno y externo de la nación y a la preservación de los 
buenas costumbres, de donde emanan muchas e importantes  consecuencias  
que  le son características, tales como la de que ella existe en todo rumbo, 
pudiendo ser invocada por todo interesado y con resultados generales sin que 
pueda desaparecer por la sola voluntad de los contratantes para exigir o confirmar  
sus efectos. 
 
En el caso tratado, la demandante pretende que se decrete la nulidad de su 
registro civil de nacimiento, expedido por la Notaría Sexta del Círculo de Medellín, 
bajo el indicativo serial No. 6798325 de dicha entidad, como nacida el 18 de 
noviembre de 1970; cuando en realidad ello aconteció en la misma fecha, pero en 
el Hospital Roosevelt del Condado de Manhattan de la Ciudad de New York, 
Estados Unidos de Norte América, ignorándose las reglas establecidas por el 
artículo 47 del Decreto 1260 de 1970, en cuanto a nacimientos ocurridos en el 
extranjero, como quiera que se deben inscribir en el competente Consulado 
Colombiano y en defecto de este, en la forma y del modo prescrito por la 
legislación del respectivo país, se hace atendible la acción, toda vez, que en el 
caso de que la inscripción no se haya efectuado ante el Consulado Nacional, el 
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funcionario encargado del Registro del estado civil en la oficina de la capital de la 
República, procederá a abrir el folio, una vez, establecida la autenticidad de los 
documentos que acrediten el nacimiento y no como se llevó a cabo en el asunto 
materia de estudio. 
 
Dichas aseveraciones, están respaldadas con la documentación que acompaña la 
demanda, con el Certificado de Nacimiento expedido por la Oficina de Registros 
Vitales, Departamento de Salud e Higiene Mental de New York, Estados Unidos 
de Norte América, bajo el No. 156-70-131883, consigna el nacimiento de 
XIOMARA RESTREPO, nacida el día 18 de noviembre de 1970, debidamente 
legalizada, traducida y apostillada, conforme el artículo 151 del C.G.P.  
  
Igualmente, la partida es corroborada con las declaraciones extra juicio ante la 
Notaría Sexta del Círculo de Medellín de las señoras MARLENE DE JESUS 
RESTREPO RIOS y SAIRA MARIA FLOREZ RESTREPO, en donde manifiestan 
que la demandante nació verdaderamente en el Hospital Roosevelt del Condado 
de Manhattan de la Ciudad de New York, Estados Unidos de Norte América. 
Aunado a lo anterior de haberse realizado primero su inscripción en dicho país.  
 
Es conveniente aclarar, que la demandante pretende al hacer la solicitud de 
anulación de su registro civil de nacimiento colombiano presentado junto con los 
anexos de la demanda, solucionar la situación irregular en la que se encuentra 
inmersa por tener dos documentos relacionados con el estado civil con 
características similares en alto porcentaje, comprobándose expedencialmente, 
que el registro colombiano expedido por la Notaría Sexta del Círculo de Medellín, 
bajo el indicativo serial No. 6798325, es contrario a la verdad, que fue expedido 
irregularmente y que por lo tanto debe ser objeto de la anulación pretendida.  
 
Respecto a la anotación, que aparece en el registro colombiano, se allegó escrito 
por parte de la Notaría Sexta de Medellín, en donde manifiestan: “El documento 
que sirvió de antecedente para la inscripción del registro civil de nacimiento de 
XIOMARA RESTREPO RESTREPO es el acta parroquial, la cual anexa a la 
respuesta.” 
 
Por consiguiente, queda esclarecido en el proceso el aspecto relacionado con su 
lugar de nacimiento. 
 
Conforme las explicaciones dadas en el párrafo precedente permiten al juzgador 
tener la convicción necesaria para acceder a las pretensiones de la demanda y así 
se reseñará en la parte resolutiva de esta providencia. 
 
Los documentos que se relacionan con el estado civil, también se encuentran 
autenticados con el Apostille, Conventión de la Haye de 5 de Octubre de 1961 del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Dirección General de Relaciones Consulares 
del vecino país, que dan plena credibilidad y reúnen los requisitos del artículo 82, 
577 y s.s., del Código General del Proceso, razón por la cual, se impone la 
aceptación de las pretensiones incoadas en la demanda, por cuanto, las 
anotaciones de los nacimientos, se repite, corresponde hacerlas en la oficina de 
jurisdicción regional en que hayan sucedido, aspecto contemplado en la Ley 92 de 
1938, en concordancia  con el Decreto 1260 de 1970, artículo 46, circunstancia 
ésta que lleva de manera inequívoca a sostener que la petición  encuentra éxito 
por cuanto si lo anterior es aplicable a circunscripciones territoriales dentro del 
país, con mayor razón, se da la causal para dejar sin valor las inscripciones en 
que se encuentren como nacidos en Colombia, personas cuyo nacimiento haya 
ocurrido en una nación extranjera tal como lo expresa el artículo 104 del referido 
Decreto, cuando son nulas las inscripciones desde el punto de vista judicial y la 
competencia para su conocimiento está atribuido a los Jueces de Familia. 
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Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Familia de Los Patios, N. de. S., 
administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
ley, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR la nulidad absoluta del registro civil de nacimiento de 
XIOMARA RESTREPO RESTREPO, nacida el 18 de noviembre de 1970 en 
Medellín, Colombia, e inscrito en la Notaría Sexta del Círculo de dicha ciudad, bajo 
el indicativo serial No. 6798325 de acuerdo con la motivación precedente. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a la autoridad del estado civil ya reseñada, para que tome 
atenta nota de lo aquí ordenado y proceda de conformidad. 
 
TERCERO: LIBRAR igualmente las comunicaciones respectivas a la Registraduría 
Nacional del Estado Civil con sede en la ciudad de Bogotá, remitiendo los anexos 
correspondientes para los fines de ley. 
 
CUARTO: DAR por terminado este proceso. 
 
QUINTO: EXPEDIR las copias requeridas por la parte interesada. 
 
SEXTO: ARCHIVAR el expediente, previa anotaciones en el libro radicador.  
 
CÓPIESE NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
EL JUEZ 
 
 

MIGUEL RUBIO VELANDIA 
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